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OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAI

DAV|D MARTíNEZ NOGUERA, CONCEJAL SECRETARTO DE rA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAT DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión extroordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno
Locol el ocho de ogosto de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

Anrn or Go¡r¡nNo or culrunl, eouclc¡ó¡t v luvrNruo

presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Culturo, Educoción y
tromitodo por el siguiente Servicio:

30.- SUBVENCTÓN A TNSTTTUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARTA (tES),

CENTROS TNTEGRADOS DE FORMACóN PROFESTONAL (CtFp), ESCUELA
oFtcrAr DE tDtoMAs (Eot), coNsERvAToRto pRoFEstoNAL DE MÚSrcA
(cPM), Y CENTRO COMARCAT DE PERSONAS ADULTAS (CEPA) DEL

TÉRMrNo MUNrcrpAL DE cARTAcENA IARA LA REALtzActóN DE

ACCIONES EDUCATIVAS SINGULARES POR E[ PROCEDIMIENTO DE

CONCURRENCIA COMPETITIVA.

De ocuerdo con lo previsto en los ortículos 39 o ó3 del Copítulo V, Título ll de los
Boses de Eiecución del Presupuesto Municipol del eiercicio 2018 en los que se
estoblecen los Boses regulodoros de lo concesión de subvenciones, el Sr. Conceiol
del Áreo de Gobierno de Culturo y Potrimonio en virtud de los competencios que
le hon sido delegodos según ocuerdos municipoles de 16/01 /2O18, Junto de
Gobierno Locol de 17/01/2018 y ortículo 4l de los Boses de Ejecución del
Presupuesto Generol, propone lo oproboción de lo presente convocotorio de
concesión de subvenciones o Institutos de Educoción Secundorio (lES), Centros
lntegrodos de Formoción Profesionol (CIFP), Centros de Enseñonzos de Régimen
Especiol y Centro Comorcol de Educoción de Personos Adultos (CEPA) poro lo
reolizoción de occiones que contribuyon ol fomento del troboio y esfuerzo de
olumnos y se potencien volores de toleroncio y convivencio de todo lo comunidod
educotivo en el término municipol de Cortogeno, todo ello con orreglo o los
siguientes BASES:

)P,li-
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I o. Primero: Obieto y flnolidod.

El presente ocuerdo tiene por obieto lo convocotorio de subvenciones, en régimen
de concurrencio competitivo y o trovés de lo Conceiolío de Educoción, poro los

lES, CIFP, Centros de Enseñonzos de Régimen Especiol (EOl y CPM) y CEPA del
término municipol de Cortogeno, que reolicen octividodes o nivel locol, regionol
o nocionol, en los que se promocionen y recompense hobilidodes intelectuoles,
lingüísticos, creotivos, informóticos, de conocimiento ,f uso de otro idiomo,
occiones singulores en fovor de lo educoción y oquellos que potencien volores de
toleroncio y convivencio, todos ellos reolizodos en el oño 2018.

2".- Segundo: lmputoción presupuestorio y cuontío móximo de subvención.

Los subvenciones regulodos en lo presente convocotorio se concederón con corgo
ol presupuesto de gostos de lo Conceiolío de Educoción en lo oplicoción
presupuestorio 0ó002 3261 48218, por un importe totol de 9.000,00 €.

presentes subvenciones serón compotibles con lo percepción de otros
oyudos, recursos o ingresos procedentes de otros Administrociones

públicos o privodos no dependientes del Ayuntomiento de Cortogeno, si

y en cuolquiero de los supuestos previstos en el presente punto y en el

, el beneficiorio no podró percibir subvención, oyudo o finoncioción que
pere el coste de lo octividod subvencionodo.

3o.- Condiciones generoles de lo convocolorio.

El Régimen Jurídico o oplicor en lo presente convocotorio de subvenciones seró el
estoblecido en los Boses Regulodoros de lo concesión de subvenciones del
Presupuesto Municipol del eiercicio 2018, ortículos 39 o ó3, sin periuicio de lo
oplicoción directo de los preceptos bósicos de lo Ley 38/2003 de 17 de
Noviembre, Generol de Subvenciones y del Reol Decreto 887/2O0ó, de 2l de

iulio, por el que se opruebo el Reglomento de lo Ley Generol de Subvenciones,
lo Ley 7/1985, de 2 de Abril, regulodoro de los Boses de Régimen Locol, y el
Texto Refundido de lo Ley regulodoro de los Hociendos Locoles, oprobodo por
Reof Decreto Legislotivo 2/2OO4, de 5 de morzo.

Su instrucción y concesión se efectuoró medionte concurrencio competitivo por el
procedimiento previsto en el ortículo 45 de los Boses de Eiecución del
Presupuesto y por los órgonos que se designon en los oportodos siguientes de lo
presente convocotorio.

El Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, o trovés de su Conceiolío de Educoción
podró solicitor listodos de beneficiorios de los octividodes subvencionodos. Por

ello, los entidodes deberón solicitor o sus usuorios, outorizoción previo poro que
se reolice el trotomiento de los dotos personoles conforme estoblece lo ley
Orgónico de Protección de Dotos de Corócter Personol (Ley 15/1999 de l3 de
diciembre).
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Los gostos susceptibles de finoncioción son:

Gostos generoles subvencionobles toles como los previstos en el ortículo 55
de los Boses regulodoros de lo concesión de Subvenciones, no odmitiéndose
ni bienes inventoriobles ni lo reolizoción de obros.
Los que deriven de lo eiecución de los octividodes que consten en los
solicitudes de lo presente convocotorio conforme ol modelo de ANEXO l.

Todos los gostos deberón corresponderse o los reolizodos duronte el eiercicio
económico del oño 2018.

4".- Beneficiorios y requisitos poro solicitor.

Podrón ser beneficiorios los lnstitutos de Enseñonzo Secundorio, los Centros
lntegrodos de Formoción Profesionol, los Centros de Enseñonzos de Régimen
Espociol y el Centro Comorcol de Personos Adultos, todos ellos del término

cipol de Cortogeno que reúnon el resto de requisitos en odelonte
blecidos.

ser beneficiorio de los subvenciones deberón cumplir los requisitos previstos
ortículo 49 de los Boses Regulodoros de lo concesión de Subvenciones,
itóndolos medionte el modelo del ANEXO ll que ocompoño estq

convocotorio

o. Aportor certificociones positivos de estor ol corriente de sus obligociones
tributorios ,l con lq Seguridod Sociol expedidos por lo Agencio
Tributorio y lo Tesorerío Generol de lo Seguridod Sociol, solvo cuondo
el beneficiorio no esté obligodo o presentor los declorociones o
documentos o que se refieren los obligociones onteriores.

b. No tener pendiente onte este Ayuntomiento iustificoción de ninguno
oyudo, finoncioción o subvención concedido.

Dichos requisitos deberón montenerse o lo lorgo de todo el proceso de concesión
y hosto el 3l de diciembre de 2018.

5o.- Plozo de presentoción de solicitudes.

El plozo de presentoción de solicitudes ocompoñodos de lo documentoción
exigido, seró hosto el 21 de septiembre de 2018, tros lo publicoción de esto
convocotorio en el Boletín Oficiol de lo Región de Murcio.

óo.- Presentoción de solicitudes y documentoción exigido.

Los solicitudes se formolizorón en el único modelo de instoncio que figuro como
ANEXO I o esto convocotorio. Solo se podró presentor un proyecto por centro.

Si lo solicitud corece de olguno de los requisitos exigidos, el órgono instructor
requeriró lo subsonoción, que hobró de producirse en el plozo de l0 díos,
indicóndole que tronscurridos los mismos se le tendró por desistido, dictóndose

--l
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resoluc¡ón en tol sent¡do conforme ol ortículo4S.3 de los Boses de Eiecución del
Presupuesto Municipol de 2018.

Los solicitudes debidomente cumplimentodos se podrón presentor en el Registro
Generol sito en lo plonto boio del edificio odministrotivo en lo C/ Son Miguel n"
8, C.P. 3020'l y en el edificio de lo Conceiolío de Educoción en Rondo Ciudod
de Lq Unión, no4, C.P. 30203; en cuolquiero de los oficinos descentrolizodos
(OMITAS), o en los oficinos de correos tol y como estoblece el ortículo I ó de lo
Ley 39 /2Ol 5 de I de octubre del Procedimiento Administrotivo Común de los
Administrociones Públicos.

Junto o lo solicitud formolizodo conforme ol ANEXO l, deberó ocompoñorse
cumplimentodo el ANEXO ll y lo documentoción o que se refieren el citodo
Anexo. Se odiuntoró ol ANEXO I el Proyecto de lo octividod o evento o reolizor,
donde deberó figuror como mínimo los obietivos, octividodes, moteriol,
orgonizoción, colendorio ,f presupuesto. Del mismo modo, se presentoró

rtificoción expedido por lo secretorío del centro, de lo composición octuol del
po Directivo.

Órgonos competentes poro lo lnstrucción y resolución del procedimiento.

R

'¿

Uút!'.i\
órgono competente poro lq instrucción del procedimiento y formuloción de

propuestos de resolución seró lo Unidod de Gestión Educotivo ,l Atención
Psicopedogógico de lo Conceiolío de Educoción.

El órgono instructor reolizoró de oficio cuontos octuociones estime necesorios
poro lo determinoción, conocimiento y comproboción de los dotos en virtud de los

cuoles debe formulorse lo propuesto de resolución'

Lo Comisión de Evoluoción estoró formodo por:

Presidente: El Conceiol Delegodo del Áreq de Educoción, Culturo y Juventud.
Vocoles: El Coordinodor de Educoción y un Técnico de Educoción, designodo por
el Conceiol Delegodo de Educoción.
Secretorio¡ Un funcionorio de lo Conceiolío de Educoción, el cuol octuoró con voz
pero sin voto.

En su funcionomiento, lo Comisión de Evoluoción se regiró por lo dispuesto en los

ortículos l5 o l8 de lo Ley 4O/2O15, de I de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, pudiendo requerir o los interesodos, documentoción
complementorio poro meior proveer, o trqvés de lo unidod instructoro.

8o.- Criterlos de voloroción.

Poro lo determinoción de lo cuonlío de lo subvención o conceder se seguiró el
sisiemo del prorroteo del importe globol móximo, regulodo en el ort. 22,1 de lo
Ley Generol de Subvenciones, poro ello el órgono instructor reolizoró los
siguientes octuociones:
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Se sumorón todos los puntos obtenidos por los proyectos. Se dividiró el
presupuesto de lo convocotorio entre el totol de puntos obtenidos
determinóndose osí el volor económico osignodo o cqdo punto. El volor
económico osignodo o codo punto se multiplicoró por los puntos obtenidos por
codo solicitud, resultondo osí lo cuontío de lo subvención o conceder en codo
coso.

Lo Comisión de Evoluoción tendró en cuento los siguientes criterios de voloroción:

l.- Colidod del proyecto, definición de los obietivos o conseguir, descripción
de octividod, ómbito y desorrollo. De I o l0 puntos

2.- El ómbito territoriol de octuoción, comorcol o regionol y pobloción
beneficiorio. De I o 5 puntos.
3.- Grodo de porticipoción de lo Comunidod Educotivo, podres, olumnos y

" profesores, osí como lo coloboroción entre centros. De I o l0 puntos.

.l'4.- Experiencio en lo reolizoción de lo octividod o evento. De I o 2 puntos.

'$- Aspectos novedosos del proyecto o octividod. De I o 3 puntos.

i:
p9.- frocedimiento de concesión de subvenciones.

:-k- el previsto en el ortículo 45 de los Boses regulodoros de lo concesión de
Subvenciones.

El plozo móximo de resolución y notificoción seró de ó meses o portir de lo
publicoción de lo presente convocotorio. Dichq resolución pone fin o lo vío
odministrotivo y en consecuencio es susceptible de ser recurrido potestotivomente
en reposición onte el mismo órgono que lo hq dictodo en el plozo de UN MES, o
directomente onte el Juzgodo de lo Contencioso Administrotivo no I de
Cortogeno en el plozo de DOS MESES. Estos plozos se contorón o portir del dío
siguiente ol de lo recepción de su notificoción. Esto es sin periuicio de que puedo
eiercitor, en su coso, cuolquier otro recurso que estime procedente.

El vencimiento de dicho plozo, sin hoberse dictodo 'l notificodo resolución
expreso, legitimoró o los interesodos poro entender desestimodo su solicitud por
silencio, sin que ello eximo o lo Administroción de lo obligoción legol de resolver
de formo expreso.

Lo presente convocotorio se publicoró por medio de onuncios en el toblón de
edictos del Ayuntomiento, en lo pógino web municipol y en el BORM. Los

sucesivos comunicociones del procedimiento en trómite se reolizorón por correo
electrónico. Lo resolución definitivo de lo concesión de subvención se notificoró ol
beneficiorio en lo formo previsto en los ortículos 40,41 y 42 de lo Ley 39/2O15,
de I de octubre, del P.A.C. de los Administrociones Públicos.

10".- Formo de pogo de lo subvención.
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Los octuociones reolizodos con estos subvenciones se precison reqlizor en el
plozo determinodo en los proyectos, por lo que poro gorontizor su eiecución se
preciso el pogo onticipodo del lOO % de lo contidod concedido, pues los

beneficiorios no disponen de fondos poro reolizorlqs. El pogo de lo presente
subvención se formolizoró en un solo plozo, o portir de lo fecho de lo resolución
de lo concesión, previo oceptoción por porte del beneficiorio, y siempre y
cuondo se cumplon los requisitos del ortículo 56.2 de los Boses regulodoros de
concesión de Subvenciones. Procederó lo pérdido del derecho ol cobro de lo
subvención según lo previsto en el ortícvlo 57 de los Boses. El beneficiorio tendró
un plozo de diez díos noturoles improrrogobles o portir de lo notificoción poro
monifestor su oceptoción o renuncio.

I I o.- Justificoción de lo subvención.

stificoción de lo subvención se presentoró en lo Conceiolío de Educoción sito
Rondo Ciudod de Lo Unión no 4 de Cortogeno, y s€ reolizoró en el plozo

previsto en el ortículo 53 de los Boses regulodoros de lo concesión de
sin que poro ello seo necesorio lo presentoción de lo cuento

tivo, hobido cuento de lo noturolezo de lo subvención y el importe de lo
sino que bostoró con lo presentoción de uno Memorio firmodo por el

representonte del Centro, iustificotivo del cumplimiento de los condiciones
impuestos en lo concesión de lo subvención, con indicoción de los octividodes
reolizodos y resultodos obtenidos; siempre dentro del oño noturol de lo
subvención; certificodo ocreditotivo de lo recepción y uso de lo subvención, los
focturos o documento originol que prueben los gostos reolizodos, osí como el

iustificonte del pogo si se reolizo vío on-line y los certificociones ocreditotivos de
estor ol corrientes de sus obligociones tributorios y con lo Seguridod Sociol, solvo
que el beneficiorio no estuviere obligodo o presentor los declorociones o que se

refieren dichos certificociones, lo que ocreditoró medionte decloroción
responsoble. lguolmente dicho memorio debe ir ocompoñodo obligotoriomente
del moteriol de difusión que evidencie lo utilizoción del escudo municipol, y
referencio expreso o lo Conceiolío de Educoción.

En cuolquier coso, se presentoró ontes del l5 de diciembre de 2018. Así mismo,

los pogos correspondientes o los presentes subvenciones deberón venir

iustificodos con referencio o focturos correspondientes ol presente eiercicio 2018.

Aquellos centros que no hoyon iustificodo subvenciones concedidos con

onterioridod o lo presente resolución, no podrón ser obieto de concesión de
oyudo en ol ocuerdo de resolución del presente procedimiento.

l2o.- Medidos de difuslón o odoptor por el beneficiorio y obligociones.

Los beneficiorios deberón difundir que lo octividod que reolicen estó
subvencionodo por lo Conceiolío de Educoción del Ayuntomiento de Cortogeno
con inclusión de su escudo oficiol en todo moteriol de publicidod que utilicen, osí
como en lo difusión en los redes socioles, en su coso. En coso de incumplimiento de
esto obligoción se estoró o lo dispuesto en el ortículo 50 de los Boses

c)

I
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regulodoros de lo concesión de Subvenciones. Así mismo, los obligociones del
beneficiorio son los contenidos en el ortículo 5l de los citodos Boses.

I 3".- lncumplimientos, reintegros y sonciones.

Se estoró o lo dispuesto en los ortículos 58 ql ó3 de los Boses Regulodoros de lo
Concesión de Subvenciones.

l4o.- Medio de notificoción.

En lo solicitud se indicoró lo dirección de correo electrónico, oceptondo el
solicitonte el correo electrónico como medio de notificoción. Ello sin periuicio de
que tonto los boses de eiecución del presupuesto municipol que recoge los boses

regulodoros de lo concesión de subvenciones, como esto convocotorio pueden
torse en lo pógino web del Ayuntomiento¡ www.cortooeno.es.

EDUCAC lÓN, CULTURA Y JUVENTUD.= Firmodo, Dovid Mortínez Noguero,
rubricodo.

Los referidos Anexos son del siguiente tenor literol:

con lo onteriormente expuesto se propone o lo Junto de Gobierno
oproboción de lo presente convocotorio y boses de subvenciones, lo que

con superior criterio lo que procedo.

L? -'ti:í' geno o 02 de ogosto de 2018.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL Ánen Of

o
I

J.G.L. sesión extraordínaría de I de agosto de 2O18. 7/2



\ DT.IE DE TDETTIÍIGTGTóT

lr¡raemrtertr-

ftptoü*¡drolm
t

lrroc ¡rtG¡llo¡

E s

J,G,L ns&án extraordharla de I & agosto de 2O18, 842



Y

ACTUACIÓN PARA tA QUE SOTICITA SUBVENCIÓN

Denomlnoción Cuontíq solicitodo

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

l. Fotocopio del D.N.l. del representonte legol que firme lo solicitud, osí como

documento ocreditotivo de lo representoción que ostento.

2. Certificoción expedido por lo Entidod boncorio correspondiente, de lo
o de cuento obierto o nombre del Centro solicitonte, indicondo nombre
r y outorizodos.

de lo octividod o evento o reolizor, (donde deberó figuror como
o los obietivos, octividodes, moteriol, orgonizoción, colendorio Y
puesto), según Anexo lll

4. Certificoción expedido por lo secretorío del centro, de lo composición octuol
del Equipo Directivo.

5. ANEXO ll y documentoción ocreditotivo, en su coso.

El solicitonte de lo presente oyudo osume todos los responsobilidodes que
pudieron derivorse de lo reolizoción de lo octividod propuesto, oceptondo los
condiciones estoblecidos que se derivon de lo Ley 38/2OO3 de 17 de
noviembre, Generol de Subvenciones y los derivodos de los Boses de Eiecución

del Presupuesto por los que se estoblecen los Boses Regulodoros de lo Concesión
de Subvenciones en este término municipol.

Se compromete iguolmente o lo iustificoción de lo reolizoción del gosto y de lo
octividod.

Cortogeno, o 

- 

de de 201 8

Fdo.:

EXCMA. SRA ALCALDESA - PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

ij :)
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D/Dno. con D.N.l.

como director/o del centro

DECLARAI

PRIMERO: Que el centro que diriio no estó incurso en ninguno couso de
poro obtener lo condición de beneficiorio según estoblece el ortículo

y 3 de los Boses de Eiecución del Presupuesto del Ayuntomiento de
y lo ley 38/2003, Generol de Subvenciones, y no tiene pendiente

octuoción relocionodo con el cumplimiento de obligociones por reintegro

SEGUNDO: Que este centro NO/SI (lóchese lo que no procedo) estó

obligodo o presentor los declorociones o documentos de hollorse ol corriente en

el cumplimiento de los obligociones tributorios o frente o lo Seguridod Sociol

impuestos por los disposiciones vigentes. Poro el coso en que esté obllgodo o su

presentoclón, deberó oportor cerllflcodo qcredltotlvo de toles extremos.

TERCERO: Que el centro que dirige no tiene pendiente onte este

Ayuntomiento lo iustificoción de ninguno oyudo, finoncioción o subvención

concedido con onlerioridod.

Y poro que osí conste o los efectos oportunos, se expide lo presente

DECLARACIÓN NCSPONSABLE.

Cortogeno, o de de 201 8

EL/LA DTRECTOR/A

Fdo.:
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l' OBIE

I. NOMBRE DEL CENTRO.

2. DENOMINACIÓN DE tA ACTIVIDAD.

3. FUNDAMENTACIÓN. Rozones que iustificon lo reolizoción de esto octividod.

lndicor si es nuevo o fecho de origen desde que se viene desorrollondo el

proyeclo, osí como el ómbito terriloriol de octuoción.

BJETIVOS. Finolidod y resultodos que se pretenden conseguir.

PC|ÓN DE tOS CONTENIDOS. Desorrotlo de los conlenidos, incluyendo

osí como cronogromo en su coso.

IOGíA. Formo de troboio y de orgonizoción que se von o empleor.

EVATUACTÓN V7O RESUTTADOS PRnflSTOS.

8. BENEFICIARIOS DIRECTOS E INDIRECTOS. Perfil y número de personos o

quienes vo dirigido lo octividod. Repercusión en otros colectivos.

9. RECURSOS HUMANOS. Perfil y número de personos implicodos en lo

orgonizoción de los octividodes.

I O. RECURSOS ECONÓMICOS. Totol del gosto previsto, cuontío solicitodo,

presupuesto detollodo, osí como otros oportociones previslos, indlcondo lo

procedencio.

Cortooeno, o de de 2Ol 8.

EL DTRECTOR/A

Fdo.:
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I. NOMBRE DEI CENTRO.

2. DENOMINAqÓN DE LA ACTIVIDAD.

3. MEMORIA FIRMADA POR Et REPRESENTANTE DEt CENTRO

3.1. Memorlo Técnlco¡
3.1.1 Actividodes reolizodos y resultodos obtenidos.
3.1.2. Moteriol de difusión que evidencie lo utilizoción del escudo
munlclpol, y referencio expreso o lo Conceiolío de Educoclón.

3.2. Memorio Económico¡
3.2.1 Reloción de focturos o documentos originoles que prueben los
gostos reolizodos. Indicoción de focturos cofinonciodos, contidod y
entidqd que cofinoncio.
3.2.2. Focturos originoles y correspondlentes ol presente eierclcio
2O18, osí como el iustificonte del pogo si se reolizó vío on-line.

4. DECIARACIÓN firmodo por el representonte del centro, indicondo que lo
subvención concedido se ho empleodo en lo octividod y obietivos poro lo que se

ho concedido.

En cuolquier cosq lo JUSTIFICACIÓN de los presentes subvenciones deberó
reolizorse ontes del l5 de diciembre de 2018, presentondo originol y copio en lo
Unidod de Gestión Educotivo de Lo Conceiolío de Educoción.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presenle certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno q ocho de ogosto de dos mil diedocho
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